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Revisadas las diligencias, sería del caso entrar a determinar la procedencia o no de librar 
mandamiento de pago; sin embargo, se advierte que este Despacho no es competente para 
conocer del presente asunto.    
 
En efecto, las pretensiones de la demanda ejecutiva están encaminadas a obtener el pago de 
$4.196.452 m/cte. por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, más $1.435.000 
m/cte. correspondiente a los intereses de mora causados y no pagados la fecha de corte 
indicada, y los que en lo sucesivo se sigan causando; junto con las costas del proceso 
ejecutivo.   
 
Frente a este tipo de controversias, ha sostenido de manera reiterada la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia que la competencia estará determinada por el 
domicilio de la entidad de seguridad social ejecutante o por el lugar donde se efectuó el 
procedimiento de recaudo de las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, en 
aplicación del artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así lo 
señaló, entre otras, en las providencias AL229-2021 del 3 de febrero de 2021, AL3663-2021 
del 18 de agosto de 2021 y AL3662-2021 del 18 de agosto de 2021, en los siguientes términos:  
 

“Dado que lo demandado en el presente caso es el pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social, conviene precisar que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, obliga a 
las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador. 
 
Sin embargo, aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia para 
conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993 para 
las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, lo cierto es que 
el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social determina la 
competencia del juez laboral para conocer en asuntos de igual naturaleza, pero en 
relación al Instituto de Seguros Sociales, dentro del régimen de prima media con 
prestación definida.  

 
Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las normas 
procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 ibidem que refiere 
que el funcionario competente para conocer de las ejecuciones promovidas por el ISS, 
con el objeto de lograr el pago de las cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el 
juez del lugar del domicilio de dicho ente de seguridad social o el de la seccional en 
donde se hubiere proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara 
la obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 
Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos 
de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la 
seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de 
aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 
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La Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 reiterada en proveídos 
CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020 y AL2055-2021 señaló: 
 

En el caso bajo examen, si bien no existe una norma en materia procesal del 
trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia para conocer 
del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, 
encaminada en esta oportunidad al cobro de cotizaciones al Subsistema de 
Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme 
lo permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, la regla que se adapta es la establecida en su artículo 110, puesto que 
determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, 
es decir, en los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de 
los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas 
cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. 
 
La citada norma señala:  
 
Juez competente en las ejecuciones promovidas por el Instituto de Seguros 
Sociales. De las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de la Ley 
90 de 1946 conocerán los jueces del trabajo del domicilio del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales o de la caja seccional del mismo, que hubiese 
proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas generales 
sobre competencia por razón de la cuantía.  
 
Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, 
es el aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora 
del Sistema de Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, 
mientras que con la Ley 100 de 1993, se originó la creación de diferentes 
administradoras de los subsistemas que lo integran, sin que se determinara 
tampoco, como se anunció precedentemente, en quién recaía la competencia 
para conocer de la ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, 
situación que como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y 
que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el presente conflicto. 
 

Así las cosas, el juez competente para asumir el presente asunto es el Quinto Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, toda vez que en esa ciudad se encuentra 
domiciliada la ejecutante y también allí efectuó el procedimiento de recaudo de las 
cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva, conforme el 24 de la Ley 100 de 
1993 […]” 

 
En el caso bajo estudio, se observa que el domicilio principal de la AFP PROTECCIÓN S.A. 
es Medellín, conforme se establece con su certificado de existencia y representación legal 
visto en el archivo PDF denominado ‘03Pruebas 2022-156’ del expediente digital, misma 
ciudad en que se efectuó el trámite del requerimiento previo de las cotizaciones en mora, tal 
como se lee en el encabezado del documento visto a folio 2 del mismo archivo del expediente 
digital. Razón por la cual se concluye que este Juzgado no es competente para conocer de la 
presente acción ejecutiva, por lo que se ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del presente proceso 
ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra MARTHA LILIANA MEDINA MARTÍNEZ, conforme 
a lo señalado en la parte considerativa de este proveído.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría, REMÍTASE el expediente digital a los Juzgados de Pequeñas 
Causas Laborales de Medellín – Reparto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

  

 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL 
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La anterior providencia fue notificada en el 

Estado N° 031 de Fecha 28 de abril de 2022. 

_______________________________________ 

Secretaria 

 
 


